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Peritajes de laboratorio son claves en la 

  

investigación del accidente en estadio 
Por oficio la Fiscalía de Calama inició una investigación por cuasidelito de homicidio, la cual va en 
paralelo al sumario administrativo que lleva adelante el municipio para establecer los hechos. 

Redacción 
La Estrella 

n forma paralela al 
E sumario administra- 

tivo que lleva adelan- 
teel municipio de Calama, 
con la finalidad de estable- 

cerresponsabilidades en el 
accidente acontecido en el 
Estadio Municipal Zorros 

del Desierto, el domingo 
15 de octubre del año pasa- 
do, donde la estructura 
metálica con una pantalla 
gigante cedió sobre los es- 
pectadores que presencia- 
ban el partido final de la 
Primera B, y que dejó a 
una joven de 22 años para- 
pléjica, la Fiscalía de Cala- 
ma inició una investiga- 
ción por oficio por cuasi- 
delito de homicidio que 
avanza con la recopilación 
de los antecedentes. 

A este respecto, se refi- 
rió el fiscal jefe de la Fisca- 

lía de Calama, Eduardo Pe- 
ña Martínez, quien mani- 
festó que “esta investiga- 

ción es de aquellas de su- 
ma importancia por las 
circunstancias que sufrie- 
ron estas personas”, don- 
de cuatro personas resul- 
taron lesionadas, una de 

ellas en estado grave. 
“Se produjo la caída de 

esta pantalla gigante en 
un evento deportivo que 

no tenía por qué ocurrir”, 
enfatizó al respecto, agre- 
gando que “el hecho es 
que la investigación es 
muy científica, tiene mu- 
chas cosas técnicas en esta 
materia, y eso la compleji- 
za bastante. Sin embargo, 

estamos avanzando en las 
diligencias, tenemos va- 
rios informes pendientes, 
y en definitiva se va a to- 
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mar una decisión cuando 

tengamos toda lainforma- 
ción sobre la mesa”. 

DIFERENTES ARISTAS 
Asimismo, explicó que 

“hay que tener en conside- 
ración que una situación 
de este tipo tiene muchas 
aristas, hay un sumario 
administrativo -municipa- 
lidad-, puede haber res- 
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ponsabilidad civil, etc. No- 
sotros solamente estamos 
dedicados y orientados a 
buscar responsabilidad pe- 

nal del caso”. 
En cuanto a las accio- 

nes desarrolladas en estos 
meses de investigación por 
parte del Ministerio Públi- 
co, indicó que “tenemos 
varios informes pendien- 
tes con peritos, peritajes 

específicamente de los la- 
boratorios, para poder de- 

terminar el tema de los 
materiales, también el te- 

ma de las circunstancias 
físicas que generó esa caí- 
da”. Es decir, la estructura 
metálica con la pantalla gi- 
gante sobre las personas 
que asistieron al evento in- 
vitados por el alcalde de la 
comuna, Eliecer Chamo- 
rro Vargas. 

“Pero también hay 
otra parte de la investiga- 
ción que está orientada a 
buscar las responsabilida- 
des de quienes dependían 
las medidas de seguridad 
en ese momento”, como 
son los responsables de la 
instalación de esta estruc- 
tura metálica en el sector 
del campo de juego del re- 
cinto deportivo de la co- 
muna. 

Además, planteó que 
están recogiendo las decla- 
raciones de las personas. 
“Sin perjuicios de que la 
responsabilidad no la he- 
mos determinado”, consi- 
derando la cantidad de 
asistentes a esta instancia 
recreativa-deportiva, reco- 
nociendo que ha resultado 
“parcialmente, esa tarea”, 
ya quelleva bastante tiem- 
po no estableciendo tiem- 
po para concluir las dife- 
rentes diligencias.O 

  

Desarticulan red de receptación e 
incautan bienes robados en Calama 

Araíz de un operativo lleva- 
doa cabo por detectives dela 
Brigada Investigadora de Ro- 
bos de la PDI de Calama (6 de 

agosto), y quea posterioraes- 
ta diligencia se pudo detener 
a una mujer, mayor de edad, 
aquien se leimputa el delito 
dereceptación flagrante. 
Todo esto surgió de una in- 
vestigación que nació a partir 
de una denuncia realizada en 
el mismo cuartel policial por 
el afectado de este delito de 
robo de un artículo con cier- 

to valor en el comercio. 
Es así, que los oficiales dela 

unidad especializada de la 
Policía de Investigaciones de 
Calama, ampliando el proce- 
dimiento yarealizado, inicia- 
ron un análisis de las vícti- 
mas de robo en la ciudad, ba- 

joel mismo modus operandi, 
logrando determinar una 
nueva víctima de esta banda, 
quien reconoció sus especies 
tras la recuperación de estos 

artículos. 
En virtud de este trabajo in- 
vestigativo, se gestionó con el 
Ministerio Público una nue- 

va “orden deentrada y regis- 
tro” para un domicilio en 

donde se encontrarían otros 
elementos de pruebas de los 

ilícitos cometidos, pudiendo 
incautar así especies sustraf- 

das. 
Estos bienes recuperados en 
el proceso de indagación in- 
vestigativa policial fueron 
avaluados en más de un mi- 
1lón 300 mil pesos. 
Anteesto, el jefe de la Briga- 
da Investigadora de Robos de 
la PDI de Calama, subprefec- 

toEsteban Sessarego Ardiles, 
haceel llamado a la comuni- 

dad loína de denunciar a tra- 
vés de los canales formales, 

como resulta ser el cuartel 
de la unidad ubicado en ave- 
nida Granaderos, en caso de 
haber sido víctimas de robos 
de este tipo, ya que de esta 
manera no solose podrá ubi- 

  

cara los responsables dees- 
tos delitos, sino que además, 
eventualmente, podrían re- 
cuperar las especies sustraf 
das.   
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En la avanzada El 
Loa descubren 
ingreso ilegal de un 
mono capuchino 

8 Tan solo dos meses de 
vidatiene un monito de la 
especie Capuchino que fue 
rescatado por fiscalizado- 
res del Servicio Nacional de 
Aduanas enla avanzada El 
Loa.El primate era trans- 
portado por unjoven boli- 
viano que ingresó enfor- 
mairregulara Chile. 
Eldirectorregional dela 
Aduana de Iquique, Cris- 
tian MolinaSilva, señaló 
quedurantela madrugada 
deayer yen circunstancias 
quelosfuncionariosrevi- 
saban el equipaje y mer- 
cancía quetransportaba 
un bus quesalió desde Ari- 
cacon destino a Santiago, 
“perfilarona un pasajero 
porsu lenguaje corporal y 
nerviosismo, hallandoque 
entresus prendas escon- 
día un mono deltipo Ca- 
puchino”. 
Elviajerofueidentificado 
deoficio albañil de20 
años, quien alserconsulta- 
doseñaló que ingresó jun- 
toal monito en forma irre- 
gular a Chile por un paso 
no habilitado.En virtud ala 
ausencia de documenta- 
ción que avalarala impor- 
tacióny tenencia legal del 
primate, sumado al ocul- 
tamiento, se configuró el 
delito de contrabando yla 
infracción al Decreto Ley 
873 que aprueba la Con- 
vención Sobre el Comercio 
Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestre. 
Molina Silva señalóque “el 
pasajerofue entregado a 
la policía deturno para su 
respectivo control dede- 
tención y el monito quedó 
bajocustodia del Servicio 
Agrícola Ganadero (SAG). 
Asuvez, el Departamento 
de Asesoría Jurídica de 
Aduanas presentará una 
querella porel delito de 
contrabando de especies 
protegidas. >
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